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el caso presente; asi como ¡as bases nos se dirija á facilitar el desenvolví» un modo absoluto en la iniciativa de la 
circuladas para la constitución de di-| miento de los intereses públicos. Comisión provincial. Esta responderá 
cba^ Comisiones son, y no pueden mé- ! Para estimular y alentar á dichas cía-; sin duda alguna á las esperanzas del 
nos de ser, punios de partida que en sos productoras, así en el caso presen- Gobierno, cuya atención se fija prefe—nos do ser, punios de partida que en
manera alguna se oponen á cualcsquie- le como en lodos los demás que afecten rentemcnle en el fomento de la riqueza
raotros medios que, según las circuns-
lamias é índole de las respectivas ca
pitales puedan aprovecharse. El artí
culo 2.° del mencionado decreto deter-

de un modo esencial á su manera de ; del pais; pero incumbe á V. S. adelan-
ser, los delegados del Gobierno res- i tarso á la acción de aquella para facili- 
ponderán perfectamente á los deseos tarsos trabajos; y si V. S. no lo ha

í de esle si Lis hacen comprender que hecho ya, importa que se dirija sin

Sección de Fomento .—Agricultura, 
industrial]comercio.—El limo. Sr. Di
rector general de agricultura, Industria 
y Comercio, me comunica por medio de 
la Gaceta núm. 276 correspondiente al 
tila 2 del actual la siguiente orden cir
cular:

«Por Real decreto de 30 de agosto 
último publicado en la Gaceta el dia3l, 
se adoptaron algunas disposido^tiii- 
caminadas á facilitar y promovci, a 
concurrencia de objetos nacionales a la 
Exposición universal que desde 1.° oe 
mayo hasta fin de octubre próximos ha 
de celebrarse en Viena. Algunos go
bernadores civiles encuentran dudas al 
cumplimentar el citado decreto, y con 
e te motivo considero oportuno hacer á

mina, por ejemplo, las clases, personas, -sólo deben pensar en sí mismas, esto pérdida de tiempo á los productores, 
y categorías que han de estar represen- : es, en sus industrias, en su agricultu- á los artistas, á los coleccionistas de 
tadas en ¡as Comisiones provinciales; i ra, en el fomento de las artes, en en- objetos antiguos y modernos, alas cor- 
pero si la extensión ó aglomeración de ’ sandiar la esfera de producción y de

' trabajo, miénlras los poderes públicostrabajos fuera tal que exigiese el con- _ _
curso de otras personas competentes no velan por las instituciones fundamenta- 
comprendidas en dichas bases, V. S. les del pais, protectoras de lodos los 
interpretaria bien los deseos y propó- derechos.
silos del Gobierno apelando á ellas pa~ i La próxima Exposición universal de
ra i¡ue formen parle de la Comisión pro- Vicna será la cuarta de su clase que va 
vinciid. .. ' a celebrarse. España salió muy hon-

Estas son las dudas que en delermi- rosamente de la que el año 1867 hubo 
nados casos y en algunas capitales sur-' en París supuesto que figuró allí como 
giran quizás al cumplimentar el Real * 
decreto de 30 de agosto último; y V. S.

la sétima nación en número de exposi-

poraciones y á los individuos que pue
dan concurrir ó hacer que otros con
curran á la Exposición de Viena, por
que las gestiones de la Comisión pro- . 
vincial serán mas ó ménos eficaces, se
gún que V. S. la trace, con masó mé-

queda autorizado para resolverlas á 
medida que se le presenten y en la for
ma indicada, dando cuenta de ello á es
te Ministerio.

Pero dificultades de oirá clase pueden 
o-ponerseá los deseos y compromisos 
del gobierno deS. M. Aceptado el llama
miento de la Comisión austro-húngara, y

lores, y si el tiempo no ha de pasar en 
balde, debe presentarse el año 1873 en 
Austria, por lo ménos tan bien como en 
1867 se presentó en Francia.

A esto tienden las disposiciones que 
el Gobierno ha adoptado. A esto se en
caminarán las demas que adopte tan

nos actividad y celo, el plan que con
viene desarrollar en el caso presente.

También importa mucho que V. S. 
; presida las reuniones de aquella. De 

otro modo es difícil que entre la Junta,

V. S. las prevenciones siguientes:
Fijanse en aquel las reglas ó bases 

que han de tenerse presentes para for
mar en todas las capitales de provincias _ „
Comisiones que, bajo la presidencia de bien que la aceptación solo se haya he- i 
V. S se encarguen de promoverla cho condicionalmente y penda de lo que ! pasado, 
concurrencia de objetos ála Exposición resuelvan las Corles, la concurrencia de j Haga V. S. entender á los habitan- 
mencionada; y si bien dichas bases de- España á la Exposición de Viena será tos de esa provincia que en manera al- 
ben observarse siempre que haya posi- un testimonio honroso del progreso mo-1 guna quedarán defraudadas las espe- 

ral y material de nuestra nación, ó un : ranzas que tienen puestas cu el Gobier- 
pobre simulacro de sus fuerzas produc- . no; lleve al ánimo de los mismos el con
toras é intelectuales, conforme álaac- vencimiento de que osle posee fuerza,

representación de las clases producto
ras, y entre V. S., delegado del Go- ' 
bierno cerca de dichas clases, haya la 
identidad de miras necesarias para el 
mejor éxito de la cooperación de lodos; 
y aunque V. S. la habrá comprendido 
así, debo recordarle que no se le dc- 

j clarará presidente nato de la Comisiónpronto como las Corles voten los recur , . ., ____
sos necesarios, y á esto se dirige el: provincial por virtud de un resabio de

i Real decreto de 30 de agosto próximo . kinestas prácticas centraliza loras, sino
como prueba de que el Gobierno quie
re oslar represemado dentro de esas

bilidad de hacerlo asi, cuando ocurra 
lo contrario, cuando en una ú otra ca
pital falten personas ó categorías com
prendidas en cualquiera de los casos á 
que el arl. 2.° se refiere, incumbe á 
V. S. llenar esle vacío buscando la coo
peración de aquellas que por razón de 
analogía, por su conocida ilustración ó 
per otros méritos especiales le parez
can dignas de pertenecer á la Comisión 
que Y.' S. debe organizar y presidir, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto citado.

ülud en que se coloquen Ls respecti
vas clases sociales.

vencimiento de que osle posee fuerza

Entregadas estasá si mismas, quizás

r solución y medios bastantes para fa
cilitar y proteger el desenvolvimiento 
de los intereses públicos, y los puc-

no tendrían aliento para responder á la Idos hallarán ey laprácti a de esta po- 
pv^iiAcion aun do fnora so les lnice. No t lílica levantada un estímulo naralo ore*excitación que de fuera se les hace. iNo ", lílica levantada un estímulo paralo pre 
les falta cierlameme la base principal; !
no están nuestras arles y nuestras in-
dustrias y nuestra agricultura en el ca
so de temer comparaciones y cotejos, 
porque si bien no todas las provincias 
adelantan del mismo modo en la sendaEl objeto de este, como V. S. habrá 

comprendido, es dar forma á las Comi
siones provinciales, atento que la ac
ción aislaba, aunque el Gobierno cuen- 
lc de antemano con el patriotismo y con 
ios buenos deseos de los individuos y . „ .

las colectividades, seria ineficaz en J cíales, y que la acción de los Gobier-

senté y una garantía para lo porvenir: 
que sólo cuando los altos poderes del
Estado fijan su atención en estos inte
reses d muestran que hay calma, sere
nidad y orden en las elevadas esferas 
donde ellos funcionan; y sólo cuando 
se manifiestan estas condiciones esen-del progreso, hay entre el atraso rela

tivo de algunos nobilísimos ejemplos de V.f.VM ----- ---- r....... — —
cultura y de prosperidad en otras, y lo i cuando los pueblos confian en él y 
que necesitan todas es que el orden se marchan resueltamente por la senda del

ciales de todo Gobierno paternal es

sobreponga á las perturbaciones so- i progreso.
' " ‘ A ' Debe V. S., pues, no descansar de

clases para que su acción y su iníluen-i 
cia surtan eficaces efectos.

Conviene igualmente que V. S. reco
ja y coleccione cuantas disp isicioncs 
se hayan publicado y so publiquen en 
lo sucesivo concernientes á la Exposi
ción de Viena. La Comisión provin
cial no tendrá mucho tiempo de repo
so si se ocupa con el celo que es de 
esperar en promovir la concurrencia de 
objetos á dicha Exposición, de lo cual 
se desprend ■ que todos los pormeno-. 
res é incidencias de esto deben que
dar al cuidado de V. S. para que las 
funciones de aquellas no se entorpezcan.

Me parece excusado advenir áV. S. 
que será digno presi ente de la Comi
sión y que interpretará rectamente los ' 
deseos del Gobierno estudiando la ín
dole especial de esa provincia con rela
ción al caso que nos ocupa. V. S. de
be indagar que producciones prepon-

M.C.D. 2022



s

deran en ella, cual es el carácter de su 
riqueza, qué clase de objetos sobresa
len, y bajo qué aspecto puede aspirar
se á que descuelle en el concurso uni
versal de Viena. Hay acerca de esto 
algo que no se presta á fórmulas ó ins
trucciones concretas; pero el Gobier 
no lo deja á la ilustración y al celo de 
V. S., y espera que corresponderá á su 
confianza y á sus propósitos. Puede 
V. S. consultar sobre cualquier difi 
cuitad que le ocurra. Toda» las dudas 
serán resueltas sin pérdida de tiempo; 
y todo cuanto hagan los empleados, los 
individuos de la Junta y V. S. mismo, 
todo se considerará como un mérito es
pecial si contribuye al objeto que desea 
el Gobierno.

La Comisión general se reúne y tra
baja activamente estos dias. Ha apro
bado ya, y publicado está en la Gacela 
del dia 24, el reglamento para el régi 
men de la misma, en el cual hallarán 
V. S. y la Comisión provincial las re
laciones de esta y de aquella entre sí, 
y las de una y otra con los exposito
res. Sobre todo ello llamo otra vez la 
atención de V S., que debe mirar este 
asunto con el mayor interés; haciendo 
comprender á esa Junta provincial que 
el Gobierno está por conduelo de V. S. 
representado en la misma para pro
porcionarla, coníorme sus fuerzas y las 
circunstancias se lo permitan, los re
cursos que el buen éxito de la empre
sa exija.

Recomiendo á V. S., por último, la 
conveniencia de que esa Junta se en
tienda directamente con la Comisión ge
neral para todo lo que se refiera á fa
cilitar y promover la concurrencia de 
expositores, no sólo porque aquella 
tiene su autonomía y muy amplias fa
cultades que el Gobierno le ha di lega
do recientemente, sino porque entre di
cha Comisión general y entre las pro
vinciales debe haber el trato mas ínti
mo y las mas frecuentes relaciones, su
puesto que una y otras han de traba
jar de consuno y con igual patriotismo 
para conseguir un mismo objeto.

Lo digo á V. S. á fin de esclarecer 
las dudas que sobre determinados pun
tos pudieran ocurrirle, prometiéndome 
que lodo lo domas será cumplimentado 
con actividad y celo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de setiembre de 1872.—El 
director general, Antonio María Fon- 
tanals.»

Al disponer su publicidad en el Bole- 
lui oficial, hallándome poseído de los 

- levantados propósitos y trascendentales 
miras de aquel centro directivo, debo 
manifestar á los Baleares, que mis afa
nes se encaminaran á dar extricto cum
plimiento á cuanto en la preinserta cir
cular se me ordena, y mi mayor satis
facción consistirá en ver colmados los 
deseos del Gobierno de S. M. por cuanto 
esta provincia se vea dignamente repre
sentada cu aquel gran concurso de los 
productos del genio, la agricultura y la 
industria humanas, productos del traba
jo y barómetro del estado de civilización 
de los pueblos. *

En este concepto pueden acudir á mi 
lodos los que su sientan inspirados del 
amor á sus productos y trabajos y an
helen (lar gloria á su país, con la segu

ridad de encontrar la protección que les 
debo y que me honraré en poderles dis
pensar.

Acudan igualmente á la Comisión pro
vincial nombrada para facilitar y promo
ver la concurrencia de expositores á di
cho universal concurso, en lo que, lo 
mismo que en lodos y cada uno de sus 
individuos, hallarán idéntica protección. 
Fué instalada el dia 28 del pasado se
tiembre y la componen bajo mi presi
dencia los Sres.:

Vice presidente de la Diputación pro
vincial.

Director de la Sociedad económica de 
amigos del país. .

D. Miguel Fluxá y Palet, comisario 
régio de agricultura.

D. Ramón Ser vera, comisario régio 
de agricultura. , o¡

D. Nicolás Brondo, D. Gabriel Mar- 
torell, vocales de la Junta de agricultura.

I). Juan Torres, director de la acade
mia de Bellas artes.

D. Francisco M. de los Herreros, Di
rector del Instituto.

D. Antonio Sureda y Villalonga, ar
quitecto.

D. Miguel Rigo, D. Gabriel Maura, 
Artistas.

D. Bartolomé Muntaner, de la Comi
sión de Monumentos.

D. Rafael Izquierdo, comandante de 
Ingenieros.

D. Enrique Truyols, comandante de 
artillería.

D. José Ramis de Aire-flor, coman
dante de Marina.

D. Emilio Pou, Ingeniero Gefe de 
Obras públicas.

D. José Gomila, Ingeniero Gefe de 
Montes.

D. José Barceló y Rnngaldier, Inge
niero industrial.

D. Luis Pou, catedrático del Instituto 
por el Ingeniero de Minas.

D. Francisco Barceló y Combis, cate
drático del Instituto por el Ingeniero 
agrónomo.

D. Jaime Ramis y Gibert, D. Juan 
Juan, D. Juan Carbonell y Suñer, indus
triales.

D. Miguel Salvá y Sabuñolas, D. Ni
colás Humbert, comerciantes.

D. Pedro Goal, I). Juan Palou de Co- 
masema, D. Manuel Villalonga Perez, 
propietarios.

D. Pedro Font d‘ els Olors, ganadero.
D. Juan Montanery Gioestra, Jefe de 

la Sección do Fomento, Secretario.
7 también podrá ilustrar y dirigir en 

sus dudas y aspiraciones á los exposito
res, la celosa subcomisión que aquella 
eligió de su seno, para lomar la iniciati
va y dirigir los complejos servicios que 
debe producir el movimiento de ios que 
toman parte en esta contienda pacifica 
cuya subcomisión la forman los Sres.:

D. Francisco Manuel de los Herreros, 
presidente.

I). Gabriel Martorell. ■
1). Antonio Sureda.
D. Gabriel Maura, secretario.
D. Bartolomé Muntaner.
D. Enrique Truyols.
D. Emilio Pou. ‘
1). Jaime Ramis y Gibert.

Palma 4 octubre de 1872.—El Gober
nador, Mariano de Quintana.

Núm. 2074.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha

21 de setiembre último me dice lo si- 
guieole:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Goberna ion con fecha 
22 de mayo último lo siguiente:

«Exmo. Sr.—El Señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director general 
de Sanidad Militar lo siguiente.—En 
vista del escrito que con fecha 4 de 
marzo próximo pasado dirigió V. E. á 
este Ministerio dando cuenta de no ha
berse presentado en la plaza de Cádiz 
el 2.° ayudante médico, L* de Lltra- 
mar D.' Francisco Rodríguez Picado, 
en cuyo punió debió embarcar con el 
primer batallón Provisional espedicio- 
nario á Cuba, al que fué destinado por 
Real orden de 14 de febrero último, sin 
que apesar de kts diligencias practica
das se haya podido averiguar su para
dero. S. M. el Rey (q. D. g ) de con
formidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de la Guerra cu acordada 
de 11 del aclual, se ha servido dispo
ner que el mencionado oficial médico 
sea baja definitiva en el Ejército, sin 
que en ningún tiempo pueda volver á 
él, publicándose esta resolución en la 
orden general del mismo con arreglo á 
la circular de 19 de enero de 1850, 
dándose conocimiento de la cs¡)rcsa la 
medida á los directores é inspectores 
generales de las armas é instituios, Ca
pitanes generales de los distritos y se
ñores Ministros de la Gobernación y 
Ultramar para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y mi
litares, no pueda el interesado aparecer 
en parle alguna con u ¡ cáraclcr que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y or
denes vigentes »

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
setiembre de 1872.—El Subsecretario, 
S. Herrero.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad. ♦

Palma 3 octubre de 1872.—Maria
no de Quintana.

Núm. 2075.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Goberna ion, con fecha 
21 de setiembre último me dice lo si
guiente: .

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fecha 
27 de mayo lo siguienie:

«Exmu. Sr.—El Señor Ministro in
terino de la Gucha dice hoy al Director 
general de ínla iieria lo que sigue:

El Rey (q D. g.) en vista del oficio 
de V. E. fecha 20 del aclual ea que 
coa referencia al teniente coronel pri
mer Jefe del batallón de reserva de 
Pamplona número 53, da conocimiento 
de babor desaparecido de dicho cuerpo 
sin el competente permiso y sin que 
hasta la fecha haya justificado su exis
tencia el alférez del mismo D. Santos 
Iribarren y Arce, ha tenido á bien re
solver que el espresado oficial sea baja 

definitiva en el Ejército publicándose 
en la orden general del mismo confor
me á lo mandado en Real orden de 19 
(leonero de 1850; siendo asimismo 
la voluntad de S. M. que de esta dis
posición se dé conocimiento á los di
rectores é inspectores generales de las 
armas é institutos, capitanes generales 
de los distritos y al señor Ministro de 
la Gobernación del Reino, para que 
llegando á conocimiento de las autori
dades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos corr- spondienles. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 21 de 
setiembre de 1872. —El Subsecretario, 
S. Herrero.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
osle periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 3 octubre de 1872.—Maria
no de Quintana.

Núm. 2076:
AYUNTAMIENTO POPULAR 

d e Pa l ma .

Modificada la alineación de la plaza 
de Copinas de esta ciudad, se anuncia 
al público que el plano de la nueva ali
neación de ¡a misma estará de mani- 
fi sla en osla Secretaria por espacio de 
15 dias contados desde la inserción del 
presente en el Bolelin oficial de la pro
vincia, á los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes.

Palma 5 octubre de 1872.—El al
calde presidente, Joaquín Quelglas.— 
P. A. del A., Antonio Sureda, Srio.

Núm. 2077.
I). Francisco de Paula Puig^ Jue» de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente se cita y llama á los 

que se crean con derecho á heredar á 
Juan, Borrás y Llaneras y Francisca 
Borrás y Palmer fallecidos ea la villa 
de Esporlas respectivamente en catorce 
de junio de mil ochocientos cincuenta 
y seis, y veinte y cuatro de agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco, para 
que en el término de treinta dias ácon
tar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esla provincia, comparezcan 
á usar del que se crean asistidos en 
los aulos ab-ii.leslalo de dichos Juan 
Borrás y Llaneras y Francisca Borrás 
y Palmer bajo apercibimiento deparar
les el perjuicio que haya lugar; en la 
inteligencia de que han solicitado ser 
herederos del primero sus hijos Bar
tolomé y Francisca Borrás y Palmer y 
de la segúnda los de esla Juan y An
tonio Basquéis y Borrás.

Palma primero de octubre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su m nda lo, Eo~ 
rique Bonct.
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9‘000

Núm. 20’8. ■ castor á. . . . 16‘ 12‘800

Por el presente edicto se cita, llama
Dos id. copa á. . . 24‘ 4‘800
Uno id. id. negroá. . 28‘ 2‘800

emplaza á un traficante de aceite á Treinta y cuatro saldos
Lien se hurló una bolsa con setenta y 
des Pesos hicrlcs el dia primero de se-

ropa á......................
Siete hongos negros

G‘ 20'400

tiembre último, en el Molinar de Le- castor á. . . 13‘ 9‘100
val![e, para que en el término de nue- Cinco sombreros velo-
ve días á contar desde la publicación cípeüos raso á. . 16‘ 8‘000
je este edicto en el Bolelin oficial de Diez y siete castor ne-
eslá provincia, comparez a á deducir gro á......................... 18‘ 30G00
sU derecho, pues que de no hacerlo se Dos^ombreros de co-
procederá á lo que haya lugar. pasuda de 1.a á. 32< 6‘400

Palma dos de octubre de mil ocho- Once id. id. á. 24‘ 26‘400
cientos setenta y dos.—Francisco de Siete id castor media
paula Puig.—De orden de su señoría, copa á. . . 14- 9‘800
Pedro Gaza. Cuatro id. vcluliers nc-

gros á...................... 20‘ 8'000

Núm. 2079. Dos id. jipijapa á. . 
Seis id. de paja niña

30" G‘000

p, Francisco María Donnet juez de pn-
adornados. . . . 24‘ 14 400

Una gorrila paja. . 20‘ 2‘000
mera instancia del distrito de la Lon- Veinte y ocho sombre-
ja de la ciudad de Palma. reras cartón. . . l‘5O 4‘200

En virtud del pr sente edicto se sa-
Treinta y una gorras 

vaiios colores. . . 6‘ 18‘600ca á pública subasta por término de Quince rodetes seda
ocho dias los géneros embargados á 
1). Jaime Llobcra para hacer pago á 
D. Poncio Coronel de lo que le resulta

para máquina. . . 
Veinte y tres de hilo 

idem. . . . .

2‘aO

l‘5O

3‘750

3‘450eo deber y son como sigue: Varios adornos som-
Una. brero......................... 6 000

Reales. Escudos. Tres piezas cinta gró
-------- ---- ——• o.012 osean 17 4 p. 7‘000

Diez chichoneras de Dos id. id. n.°9 id. 11. 2‘800
paja á............................ 1 ‘50 1 ‘500 Cuatro id. id. n.° 4 id.

Diez y nueve gorras ni- 25 4 p...................... 4‘000
fio fuertes á. . . 3‘ 5‘700 Una id. id. n.° 6 id. 7. 1*300

Ocho id. flexibles ala Dos tercipelo n.° 6 id.
fuerte á.......................... 2‘ l‘600 15............................. 1-600

Dos sombreros de cu- Trece id. il. n.° 40
ra á............................ 32‘ 6‘400 id. 19. . . . . 6‘000

Dos idem de id. cua- Tres i!, id. n.° 24
dros á............................9‘ 1 ‘800 id. 15...................... 2‘500

Cinco armazones para Diez y siete piezás ri-
forrar á. . . . 2‘ l‘000 vete á. . . . . 4‘ 6-800

Seis sombreros forma Dos id. id. á. . . 7‘ l‘49O
Bismank á. . . 14‘ 8‘400 Una id. id. á. . . 10‘ rooo

Seis id. velocípedos á.. 16‘ 9‘600 Dos id. id. á. . . . 5x 1‘000
Catorce id. canto ro- Una id. i 1. á. 12‘ l‘200

mo á............................14‘ 19‘600 , Una id. id. a. . . 9‘ 0*900
Cinco id. velulicrs co- Dos sombreros de pal-

lor marrón á. . . 28‘ 14‘000 ina á......................... 14‘ 2‘.S00
Dos id. forma Garibal- Dos piezas imitación á. 5‘ 1*000

diá.......................... • 12‘ 2‘400 Diez y nueve adornos
Dos id. p res puntes á plumas á. . . . 3‘ 5‘700

la copa á. . . . 10‘ 2‘000 Nueve plumas ropa á. 0 ‘ 7 5 0‘675
Nueve id. de mucha- Varios trozos cinta 25. 4‘000

10‘cho castora. . . 
Cuatro id. ropa flexi

ble á...................... 
Dos id. forma Garibal-

di á.. . . . .
Seis i-I. ropa flexible 

ala fuerte á. . .
Tres ij. castor copa 

_ bombada á. . .
Tres id. id. marine- 

ñeros á . . . .
^’res id. copa redon

da á. .' . . . 
bi-’z y ocho id. casco 
.varias hechuras á.

Tece id. copa flexi
ble á.......................

’ciflte y nueve hongos 
r. Pelo conejo á. . . 
biücuenla y siete paño 
n ^gro á. . . . 
ucllo i], media copa

14*

10‘

10‘

14‘

14‘

141

18‘

18‘

3'600

62‘000

6‘000

4‘200

4‘200

4‘200

3r400

23‘400

En su consecuencia quienquiera in
teresarse en la liquidación acuda en los 
estrados de este Juzgado el dia diez y 
siete del actual á las doce de su maña
na, di i y hora señalados para su rema
te que serán adjudicados al que ofre
ciere in jor postura siendo legal. Con 
la inteligencia de que los gastos de 
subas'a, remáte y demás serán del car
go del comprador y que este en el ac
to de aquel depositará en poder del ac
tuario el valor porque le haya sido re
matado.

Palma tres octubre de mil ochocien
tos setenta y dos —Francisco M. Don- 
ncl.—Por su mandado, Antonio Tomás.

13‘ 3“‘“00

13‘ 74'100

Núm. 2080.

D. Rafael Blasco y Moreno juei dt pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de Margarita Coll y Alzina y de su ma
dre Margarita Alzina y Sinles, esta na
tural del pueblo de San Cristóbal, y 
aquella de Perrerías, del cual eran am
bas vecinas y en el que fallecieron el 
dia veinte y cinco eje mayo de mil ocho
cientos cincuenta y tres y veinte y cin
co de diciembre de mil ochocientos se
senta y seis respectivamente, sin dis
posición testamentaria, para que den
tro del término de veinte dias, contados 
tJesde la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de esta provincia, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se siguen por la Escribanía del 
infrascrito esfribauo á instancia de los 
hermanoséhijosrespiclivos de aquellas, 
Juana, Juan, Magdalena, Antonio, Ma
ría y Bernardo Coll y Alzina, advirtien
do que dentro del término del primer 
llamamiento no se ha presentado nin
gún pariente mas de las indicadas di
funtas, pues si así lo hicieren se les oi
rá en justicia y de lo contrario se se
guirá adelante en las actuaciones pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Mabon á cuatro de octubre 
de mi! ochocientos setenta y dos.—Ra
fael Bhsco.—Juan Allés, escribano.

Núm. 2081.
I) . Melchor José Cloquell juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de este partido por 
ausencia del que lo es en propiedad.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza á Francisco Barceló y Antich hijo 
de Jaime y de Margarita natural de Fela- 
nilx y vecino de Palma de cincuenta y nue
ve años de edad; para que. en el término 
de seis dias improrogablcs comparezca á 
contestar los cargos que le resultan en la 
causa que se lo sigue por robo cometido 
en la casa de campo denominada Son Mer- 
cadal termino de la villa de Porreras, en 
la inteligencia que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios á que haya dado lugar, si
guiendo el proce limiento su curso.

Dado en Manacor á treinta de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Mel
chor José Gloquell.—P. S. M., Juan Llo- 
bera.

Núm. 2082.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Villa Cdrics.

Anuncio —Debiendo proveérsela pla
za de secretario en propiedad de este 
Juzgado municipal, he dispuesto ha
cerlo público por medio del Boletín ofi
ciad para que las personas que aspiren 
á dicha plaza, puedan presentar sus 

1 solicitudes en la Secretaria de este Juz
gado, durante el término de 15 días á 
contar desde la publicación - de este 

^anunci), acomp Trando los documentos 
^de que (rata el capitulo 2.° d'l Regla- 
f mentó de 10 de abril 1871.

Villa Carlos 28 setiembre 1872.— 
El juez municipal, Francisco Prieto.

Núm. 2083.

LA COMISARÍA REGIA
DE ESPAÑA EM LÓXDRES

PARLICIPA AL

EXGMO. SR. MINISTRO DE FOMENTO

QUE LOS COMISIONADOS DE S. M. B. HAN DETER
MINADO QUE LA SERIE DE OBJETQS QUE HAN DE 

CONCURRIR Á LAS EXPOSICIONES UNIVERSA

LES EN LOS OCHO AÑOS SUBSIGUIENTES Á
PARTIR DEL DE 1873, SEAN LOS SI

GUIENTES.

1873.

Sedas y terciopelos.
Aceros, cuchillería é instrumentos cor

tantes.
a. Manufacturas de acero.
b. Cuchillería é instrumentos cor

tantes.
instrumentos quirúrgicos y su aplicación.
Carruajes sin combinación con ferro-car

riles ó Iramvías.
a. Productos agrícolas.
b. Salazones, especerías, prepara

ciones de alimentos.
c. Vinos, aguardientes, cervezas y 

otras bebidas, y tabacos de todas cla
ses.

d. Utiles para beber y para el uso 
del tabaco.
Ciencia y arle culinarios.
Maquinaria para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados objetos.
1874.

Encajes hechos d mano y á máquina.
Trabajos pertenecientes á ingenieros civi

les, arquitectura, construcción de edi
ficios y pruebas.

a. , Ingeniería civil, y construcción 
de edificios.

b. Aparatos sanitarios y su cons
trucción.

c. Obras de cemento, pasta, etcé
tera, etc.
Pieles, incluyendo sillas de montar y ar- 

neses;
a. Pieles, y manufacturas de las 

mismas.
b. Sdlas y arneses.

Iluminación artificial y lodo su método, 
gas, y sus 'manufacturas.

Encuadernaciones de todas clases.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados, objelus.
1875.

Fabricación de tejidos, hilados, fieltros, 
estampados, como muestras de estam
pado y tintorería.

Instru m entos horológi eos.
Manufacturas de bronce y cobre.
Hidráulica y experimentos. Abastecimien

to de agua.
Maquinaria genera! para este grupo.
Primeras materias embicadas en los 

m ncionados objetos.
1876.

Obras de metales preciosos y sus imita
ciones.

Fotografía y apara os fotográficos.
Saleas, pieles fitas, plumas y cabellos de
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todas clases.

Maquinaria agrícola y su resultado.
Instrumentos filosóficos, y progresos que 

dependen de su uso.
Electricidad y su uso.
Maquinaria gen- ral para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados objetos.

1811.
Muebles, tapicerías, incluyendo colgadu

ras de papel, y papel —maché.—
a. Muebles y tapicerías.
b. Colgaduras de papel y decorado 

en general.
Manufacturas sanitarias, etc , etc , sus 

adelantos y experimentos.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras materias empleadas en los 

mencionados objetos.

1818.

Tapicería, bordado y trabajo de agujas.
Cristales para los edificios.

a. Cristales á propósito para las 
casas.
Ingeniería militar, corazas y sus atavíos.
Ambulancias, artillería y armas pequeñas.

a. Vestiduras y atavíos.
b. Tienda, de campaña, equipaje de 

ídem y máquinas mililares.
c. Armas, artillería y municiones.

Arquitectura naval, aparejes de buques.
a. Buques á propósito para la guer

ra y el comercio.
b. Botes, barcas, y buques para el 

comercio y de recreo.
o.

d.

Cordaje y aparejo de barcos. 
Adicional.

Equipo naval.
Calefacción y combustión, con experi

mentos.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras malcrías para los objetos men

cionados.
1879.

Esparterías, esteras y manufacturas 
paja, cáñamo y lino

Hierro y quincallería general, 
a. Manufacturas ile hierro. 
b. Estaño, plomo, zinc, peltre

I 
de

toda clase de trabajo de latón.
Cajas de estuche y para viajes.
Maquinaria de jardinería y sus productos.
Uso magnético.
Maquinaria general para este grupo.
Primeras calerías páralos objetos men

cionados.

1880.

Sustancias químicas, sus productos y ex
perimentos .

Método de la farmacia.
a. Productos químicos.
b. Medicina y farm&cia, sus 

duelos y progresos.
c. Aceites, grasas y ceras. 

Artículos de vestir.

pro-

a. Sombreros y gorras.
b. Sombreros de señora y trabajos 

de mod slas.
c. Medias, guantes, y lo pcrlcnc-

cíenle á veslimenla.
d. Bolas y zapalos.

Maquinaria general para este grupb.
Primeras materias para los menciona

dos objetos.

No t a s .

Las pinturas al óleo, aguadas, ce
ras, esmalte, cristal, etc., etc., como 
las porcelanas y mosaicos, las escultu
ras en mármol, madera, metal, ele , etc., 
los grabados, litografías y fotografías, 
formarán parle integrante délas Expo
siciones de todos los años.

Tanto los expositores españoles, co
mo los de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, pueden hacer uso del derecho que 
les concede el art. 5.°, título I, del Re
glamento general a|irobad > por S. M. 
en 30 de julio de 1811, y publicado 
en las Gacetas de Madrid de 6, 1 y 8 
de agoslo dtl referido año, que les fa
culta á remitir sus productos direcla- 
menle á Londres. Por tanto, á partir de 
enero de 1813 (y lo mismo en los ve- 
ni ¡oros años), hasta fin de marzo del 
propio año, pueden remitir los exposi
tores cd conocimiento de embarque, 
consignando los buhos de su cuenta 
y riesgo á la casa de los señores Ben 
pimeay Compañía, de Londres, aneja á 
la Comisaria. ,

Los comisionados de S. M. Británi
ca participan á esla Comisaría con le
cha 1.° do junio p-asado, haber deter
minado consagrar un lugar preferente 
á las sedas, terciopelos y seda en ra
ma de España, y con particularidad 
á las de Valencia.

Cualquier otra variación se anuncia
rá debidamente.

La correspondencia se dirigirá franca 
de porte á e>la Comisaría Regia, la 
cual proporcionará lodos los informes 
que los señores expositores necesiten.

Londres 20 de julio de 1872.—6, 
Palmcrston Buildings —El comisario 
régio, Rafael D. de Benjumea.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr. Resultando vacante en el 

cuerpo de empleados de Aduanas una 
plaza de oficial de quinta clase, cuya 
provisión pertenece al turno de concur
so; S. M. el Rey, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. en 1 del aciual, 
so ha servido trasladar ai destino de 
Administrador de la Aduana de Bonan
za, que resulta vacante, con el sueldo 
de 1 500 pesetas anuales, á 1). Victo
riano Bernal,quelo es de la del Iroca
dero; nombrar para este, con igual ha
ber, á D Mariano González Talavera, 
electo de la de Aldea-Dávila; y para es
ta en turno de concurso, y con la pro
pia dotación, á D. Camilo López Lago, 
que lo es de la de Tapia con l .250 pe
setas de haber, cuyo empleado es el 
que retine mas circunstancias de las 
prevenidas en el art. 13 del reglamcnlo 
del cuerpo, según ha resultado del con
curso verificado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de V. I. muchos años. Madrid 10 de 
setiembre de 1812.—Ruiz Gómez.— 
Sr. Director general de Aduanas.
Extracto de la hoja de servicios de b. Ca

milo López Lago, que se publica con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del 
reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas.
Entró á servir al Eslado de oficial ter

cero de la Tesorería de Hacienda pú-

MINISTERIO DE FOMENTO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del f dlecimiento de S. M. 
Carlos XV, Rey de Suecia y de Noruega, 
ocurrida el 18 del actual, S. M. ha tenido 
á bien resolver que la corle, vista de luto 
durante 12 dias, mitad riguroso y mitad de 
alivio, debiendo empezar desde mañana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Mica do Pontevedra en 15 de agosto de 
1858.

Por Real orden de 1.° de octubre de 
1862 fué nombrado oficial segundo de 
la misma Tesorería, cuyo empleo con
tinuó sirviendo hasta 14 de abril de 
1 S6o, en que cesó por haber sido de
clarado cesante por Real orden de 30 
de marzo.

Fue repuesto en el mismo destino 
por el Real orden de 14 de agoslo de 
1865 y continuó hasta 1.” d di ieml*e 
de 1866, en que cesó por virtud de 
Real orden de 10 de noviembre.

En 11 de octubre de 1861 fué exami
nado y aprobado para obtener deslinos 
periciales de la renta de Aduanas.

En 11 de noviembre de 1869 fué 
nqmbrado Inspector segundo de Adua
nas en las carreteras de Pontevedra, 
con residencia en Puenleáreas, cuyo 
destino sirvió hasta que por Real orden 
de 16 de abril de 1811 fué nombrado 
Interventor-Vista de la Aduana de San 
Vicente de la Barquera, plaza que ha 
desempeñado basta que por Real orden 
de 1° de junio del presente ^ño se le 
trasladó «se Administrador de la Adua
na de Tapia, que actualmente obtiene.

Exorno. Sr.: En atendon á lo mani
festado por el Ministerio de la Guerra, 
de acuerdo con lo propuesto por las 
Secciones de Guerra y Marina y Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado en la Real orden de 3 de agosto 
próximo pasado, S. M el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se entienda 
por autoridad competente para ordenar 
precedan máquinas exploradoras á los 
Irenes que conducen tropas, la supe
rior militar del distrito, provincia, pla
za, cantón ó la de la misma expedición 
según los casos ó diversas circunstan
cias que obligasen á tomar esla medi
da en la estación del punto de partida 
ó en cualquiera intermedia déla línea; 
debiendo justificar la empresa este ma
yor gasto con el certificado de que tra
ta la Real orden de 20 de julio de 1868 
y una copia de la orden que lo dispu
siera, autorizada por el respectivo Co
misario de Guerra.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de setiembre 
de 1872.-—Echcgaray.—Sr. Director 
general de Obras públicas..

(Gaceta del 19 de setiembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de segunda clase, Administrador Cen
tral de Impuestos de las Islas Filipinas, a 
D. José Maria de Azúa, Secretario cesante 
de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiuno de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Ultramar, Eduar
do Gasset y Arlime.

^Gaceta del de setiembre.)

En conformidad con lo propuesto por Mi 
ministro de Fomento y con el diclámen de 
la Academia de Nobles Artes de San Fer
nando; teniendo en cuenta los méritos y 
circunstancias que concurren en D. Juan 
Bautista Peyronnet.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Orden civil de Maria Victoria, como com
prendido en el párrafo noveno del artículo 
6.° del reglamento de 18 de julio del año 
último.

Dado en Ferrol á veinte de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Fomento José Echega- 
ray. .

D. Juan Bautista Peyronnet ejerce des
de 1831 su profesión de Arquitecto, con
tando durante todo este tiempo muchos 
años de buenos servicios en el Profesorado 
español, cuya categoria de término obtuvo 
mediante concurso; ha explicado varias 
asignaturas, y desde 1848 desempeña la 
Cátedra de Estereolomia en la Escuela de 
Arquitectura do Madrid, de la que ha sido 
Director y es hoy Vicedirtictor; ha hecho 
muchos estudios de imp Tlautes obras eje
cutadas en C ite ¡ras y edificios núblicos, y 
otros de construcciones y reformas llevadas 
á cabo para comodidad y embellecimiento 
de osla corle; y ha formado parte de di
versas comisiones, cooperando eficazmente 
en estas como en las demás que han sido 
encomendadas al desarrollo de la enseñan
za y de la ciencia que cultiva. Publicó las 
Tablas de logaritmos de la Laude, con 
una explicación para su uso y mutilud de 
aplicaciones; un libro con titulo Tratado 
de dibujo lineal y la traducción de la obra 
Elementos de dibujo lineal á mano, me
reciendo esios dos últimos trabajos que fue
ran adoptados de texto.

Estos merecimienios justifican el nombre 
y reputación notoria que se ha grangeado 
tan distinguido artista entre nuestros más 
notables Arquitectos, y le valieron ya ea 
1844 el nombramiento de individuo do mé
rito, y de número en 1846 do la Acade- 
deinia de No! les Artes de San Fernando.

Ha desempeña m uoss veces el cargo de 
Presidente y otras el de Vocal de multitud 
de Tribunales de opos.cion para la provi- 
visión de Cátedras; ha sido Vocal de la 
Junta consultDa de Instrucción pública 
suprimida recientemente; está condecorado 
con una Encomienda de número de Cárlos 
III y fué propuesto por orden de S. A. e* 
Regente del Reino de 29 de julio de 1810 
para la Gran Cruz de Isabel la Católica; h' 
bro de gastos.

El ministro de Fomento, Echcgaray.

^Gacela del 25 de setiembre.)

PALMA.

I:. pr o n t a  d p. Pe d r o Jo s é 'Lil á B'
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